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ASESORÍA JURÍDICA

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, ] g

VISTOS: Decreto Alcaldicio N° 838 de fecha 02.05.2013, que aceptó oferta y adjudicó la licitación
pública denominada "Convenio de Suministro de Combustible Gasolina-Petróleo" al
proveedor Compañía de Petróleos de Chile COPEC; Contrato de Suministro Combustible,
Gasolina-Petróleo, suscrito entre la Municipalidad de Chiguayante y la Compañía de Petróleos
de Chüe COPEC S.A. de fecha 31.05.2013; Decreto Alcaldicio N°1434 de fecha 25.07.2014
que aprobó y ratificó el Contrato de suministro de combustible; y en uso de las facultades
que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

Modifiqúese el Decreto Alcaldicio N° 838 de fecha 02.05.2013, que aceptó oferta y
adjudicó la licitación pública denominada "Convenio de Suministro de Combustible
Gasolina-Petróleo" al proveedor Compañía de Petróleos de Chile COPEC, en el siguiente
sentido:

DONDE DICE:

"Acéptese la oferta y adjudiqúese la adquisición a través de la Licitación Pública 2771-39-
LE13 denominada "Convenio de Suministro de Combustible Gasolina-Petróleo" del
proveedor: COMPAÑÍA DE PETRÓLEOS DE CHILE COPEC S.A. R.u.t. 99.520.000-7,
por un monto disponible anual de $20.000.000.- (veinte millones de pesos) impuesto incluido,
pagaderos mensualmcntc por montos aproximados de: $1.000.000.- (un millón de pesos) de
petróleo diesel y de $1.500.000.- (un millón quinientos mil pesos) de gasolina 95 y 97
octanos."

DEBE DECIR:

"Acéptese la oferta y adjudiqúese la adquisición a través de la Licitación Pública 2771-39-
LE13 denominada "Convenio de Suministro de Combustible Gasolina-Petróleo" del
proveedor: COMPAÑÍA DE PETRÓLEOS DE CHILE COPEC S.A. R.u.t. 99.520.000-7,
por un monto disponible anual de $20.000.000.- (veinte millones de pesos) impuesto incluido,
pagaderos mensualmente por montos aproximados de: $1-500.000.- (un millón quinientos
mil pesos) de petróleo diesel y un promedio de $1.000.000.- (un millón de pesos) de
gasolina."
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